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EXPEDIENTE NÚMERO: 15027/2025 

 

MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE 

REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y OBRAS DE 

EJECUCIÓN DE LA REHABILITACIÓN SOSTENIBLE DE EDIFICIOS DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), ENMARCADO EN EL PROGRAMA DE IMPULSO A LA 

REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP) (C02.I05.P01.S13) EN EL IES “PEDRO GARCÍA AGUILERA” DE 

MORATALLA. 

 

A la vista de la Memoria-Propuesta de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras de 13/05/2025, por 

la que se modifica la anterior, de 08/04/2025, se considera necesario modificar la clasificación exigida en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares de fecha 25/04/2025, aprobado en su momento para la contratación de referencia, 

en el siguiente sentido:  

ANEXO I. CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 

Donde dice: 
 
“J.- CONDICIONES DE APTITUD. 
 

Solvencia Económica y Financiera y Técnica o Profesional / Clasificación: 
 

       (…) 
 

Nivel  Características/condiciones  Clasificación  Categoría  

Grupo  C - Edificaciones 

Subgrupo  4 - Albañilería, revocos y revestidos  C.4 3 

Subgrupo 9 – Carpintería metálica C.9 3 

Grupo  I - Instalaciones eléctricas  

Subgrupo  9 - Instalaciones eléctricas sin cualificación específica  I.9 1 

 
      (…)” 

 

 
Debe decir: 

 

 
“J.- CONDICIONES DE APTITUD. 
 

Solvencia Económica y Financiera y Técnica o Profesional / Clasificación: 
 

       (…) 
 

Nivel  Características/condiciones  Clasificación  Categoría  

Grupo  C - Edificaciones 

Subgrupo  4 - Albañilería, revocos y revestidos  C.4 3 

Subgrupo 9 – Carpintería metálica C.9 2 

 
      (…)” 

 
 

 
VºBº 

 
 
LA JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN  
Fdo.- Helia Alcaraz Bonillo  

 
 
LA TÉCNICO CONSULTOR 
Fdo.- Herminia Yáñez Sánchez  
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